








         ALERTA: Si cometió un 
error en la declaración enviada, 
tiene la opción de eliminarla*. 
Para esto, debe realizar el mismo 
proceso de envío y el sistema le 
indicará que ya hay una 
declaración presentada y que 
para proceder debe borrarla para 
poder completar una nueva.

*Esto solo aplica para la 
declaración que se encuentra 
dentro del periodo vigente de 
presentación, es decir, que no 
corresponda a periodos vencidos.

                        ALERTA: Las Declaraciones Juradas del Impuesto sobre Transferencias de Bienes 
Industrializados y Servicios (IT-1) con las siguientes condiciones no podrán ser presentadas a través 
de la opción "Declaración Interactiva" de la Oficina Virtual:

1. Cuando la declaración a presentar pertenezca a un periodo prescrito*.
2. Cuando el contribuyente quiera hacer uso de saldos a favor generados en periodos prescritos y 
que dicho saldo supere los diez mil pesos (RD$10,000.00).

*Un periodo se considera prescrito cuando han transcurrido 3 años, contados a partir de la fecha de 
vencimiento del plazo establecido para presentar y pagar el impuesto.

En estos casos, el sistema indicará al contribuyente que debe dirigirse a la Administración Local a 
que pertenece para presentar su declaración, mostrando la siguiente alerta: 
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Declaraciones Informativas o en Cero a través de la 
Oficina Virtual

Es la opción disponible en la Oficina Virtual para los contribuyentes que deben 
presentar las declaraciones del ITBIS de manera informativa, es decir, en cero, debido 
a que no tuvieron operaciones durante ese periodo. 

Solo se podrá presentar declaraciones en cero, si la misma está dentro del periodo 
vigente de presentación, es decir, que no corresponda a periodos vencidos.

En este caso el procedimiento es el siguiente:

1. Luego de haber ingresado a la Oficina Virtual con su usuario y clave, en el menú 
“Declaraciones Juradas”, seleccione “Declaraciones en Cero”.

Información Importante:

  Si debe corregir algún error cometido en la presentación de la declaración jurada, podrá 

eliminarla y volver a presentarla por la misma vía, siempre que se encuentre dentro de la 

fecha hábil de presentación. 
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2. En la opción “Formato o Impuesto”, presione la pestaña y seleccione la opción 
“ITBIS”.

3. Al seleccionar el impuesto a declarar, el mismo sistema le muestra automáticamente 
el “Periodo” correspondiente. Pulse “Presentar Declaración”.
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4. Por último, el sistema le muestra un mensaje indicándole que “La declaración ha 
sido presentada satisfactoriamente” y un número de recepción.
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(809) 689-3444 desde Santo Domingo.
1 (809) 200-6060 desde el interior sin cargos.

(809) 689-0131 Quejas y Sugerencias. 
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